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DECLARACION JURADA 

OTORGA: 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 10 COPIAS 

J,C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día veintiuno de septiembre de dos mil 

nueve, ante mí, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo . 

Cuarto del cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente 

escritura, el Ingeniero Claudio José Crespo Ponce, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito; a nombre y 

representación de la compañía ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP., 

en su calidad de Apoderado General, conforme la escritura de Poder 

General que adjunta como documento habilitante. El compareciente, 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, bien 

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que libre y voluntariamente procede a celebrarla, de acuerdo a la minuta 

que me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: -“SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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cláusulas:- PRIMERA.- Comparece el Ingeniero Claudio José Crespo 

Ponce, en su calidad de Apoderado General de la Compañía ECUADOR 

BOTTLING COMPANY CORP., conforme lo acredita con el documento que 

se agrega como habilitante; el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, en calidad de MANDANTE.- SEGUNDA.- 

DECLARACION JURADA.- El compareciente, Ingeniero Claudio José 

Crespo Ponce, en su calidad de Apoderado General de la compañía 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. y por lo tanto Representante 

Legal de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 

innumerado que le sigue al artículo doscientos veintiún (221) de la Ley 

de Compañías, conociendo la gravedad y las penas de perjurio, declaro 

con juramento que ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP., legalmente 

constituida al aparo de las leyes de las Islas Vírgenes Británicas (British 

Virgin Islands -BVI-), tiene como sus accionistas a las siguientes 

personas jurídicas, que en conjunto representan al cien por ciento (100%) 

del capital social de la compañía: 1) Compañía CORMA LTD., de 

nacionalidad y domicilio en las Islas Vírgenes Británicas (British Virgin 

Islands -BVI-), con el cuarenta y cinco por ciento (45.00%) de acciones; 

2) Compañía ARAGO CORPORATE INC., de nacionalidad y domicilio en 

las Islas Vírgenes Británicas (British Virgin Islands -BVI-), con el treinta 

y cuatro punto cincuenta por ciento (34.50%) de acciones; 3) Compañía 

EMPRONORTE OVERSEAS LTD,, de nacionalidad y domicilio en la 

República de Panamá, con el diez por ciento (10.00%) de acciones; y, 4) 

Compañía BRIGTH BEACH CORP., de nacionalidad y domicilio en las Islas 

Vírgenes Británicas (British Virgin Islands -BVI-), con el diez punto 

cincuenta por ciento (10.50%) de acciones.- Esto es todo cuanto puedo 

24 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO
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DELEGACIÓN DE PODER biíica del 

Ecuador Eottling Company nay 

Corp. 

Á favor de: 

Sr. Claudio Crespo 

Cuantía Indeterminada te mí, Doctor 

Di copias to Salgado 

Notario 

rece, 

Carlos Correa, 

do, a nombre y En. 

presentación 

compañia 

BOTTLING 

CORP., en su Calidad de Apoderado, coma lo 

(com el documento habilitante que se 

compareciente es mayor de edad, de 

ecuatoriana, demiciliado en esta 

cápaz para contratar y obligarse, 

     

legalmente 

de conocer doy fe. Bien instruido por mi, el NotáL 

e a objeto y resultados de esta escrit E 
dá 

    

  

   

en el 

celebrarla procede, libre y 

acuerdo a la minuta que me entrega,   
=-1-  



  

      

   

  

rica dice la siguiente: "SEÑOR NOTARIO: 

de Escrituras públicas a su Cats sl 

“una que contenga la siguie 

RIMERÁ: COMPARECIENTE : 

ECUADOR BOoTTLIMG COMPANY COFF 4 

El compareciente es de naciona 

mayor de edad, de estada civil Casada 

domícilia en la ciudad de Quito. SEGUNDA: 

3: Con fecha veinte y ocho de septiembre de    

    

    

   

A vecientos noventa y ocho. la compañia ECUADOR 

TNG COMPANY CORP.» otorgá Poder, amplio y 

ciente, de acuerdo con la Ley, a favor del señor 

Carlos Correa, el cual fue debidamente aprobado 

“a Superintendencia de Compañias e inscrito en el   
habilitante. TERCERA: DELEGACION DE PODER=2 Con 

Continuar ejerciendo las facultades que le fueron 

onferidas por ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP, mediante 

áder otorgado a su fawor, y en virtud del mismo, por    
de este instrumento delega integramente el - 

ludadano ecuatoriano, mayor de edad, y de esta     
  

 



  

  

    

  

constancia firma conmigo en unidad de ecto de téódo 

  

civil caszdC. En consecuencia. el señcr Cla 

    

  

      

   

  

      

    

    
    
     

      

  

codrá actuar representando a ECUADOR S0TTL IM 

CORF, —SLCURSAL ECUADOR, en todos los actos y 

que hayan de celebrarse y sirtír efecto en el 

Usted, señor Notaric, se servirá acragar 

cláusulas de estilo para la plena validez 

instrumento. (firmado) Doctor Jorcas Piza 

matrícula húmero cuatro mil doscientos 

Colegica de Abogados de Quito.” HASTA AQUI LA MEA 

Fara la celebración de la presente escritura 

se observaron todas los preceptos legales del 

lsída que le fue al compareciente, —¿integr 

mís el Notario, se ratifica en toda la dicha 

cual doy fe. 
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TRADUCCION        
     

xl 

ricia Armas de la Torre, conocedora del idioma inglés”; 

*":faculta el Artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en 

ficial No. 143 de marzo 20 de 1985 y la Ley de Modernización, 

traducir al idioma castellano en 1 foja útil, el documento que 

él. Poder General que la Compañía ECUADOR BOTTLING 

“otorga al señor Juan Carlos Correa. 

   
    

  

   

   

  

   

    

oto 

A E ¿ya 

Patricia Ármas De La Torre 

C.L 171284038-6 

CERTIFICO: Que la firma constante en el presente” |; 

ocumentos pertenece a la señorita Patricia hÁrmaS def 

a Torre, de estado civil soltera, de “nacionalidad 

cuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 

> todos 

número 171284038-6, y es la misma que utiliza en 

por lo tank, 
actos públicos como privados, siendo 

e de ps 
sus 

dicha firma AUTENTICA. Quita, a once de diciesbr 

- mil novecientos noventa y ocho. 
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¡ADOR BOTTLES G COMPANY CORP, a corporation organized and existing under 
do British Virgin [siands. uh its principal offices at Totola, (hereinafter referred yy 

Y, grants ¿his povse of atomey which is Broad and sufficient in accordance vip 
COMPAN 

| 

iaw. 1ó Juah Carlos Correa (hereinafter referrcd to as the ATTORNEY-IN-
FACT), in ord 

E exercise the following powers: 

, 

    
   

    

   

     

  

   
   

   

  

   
   
    

    

   
     

    

ONE: In accordance with Article 6 and 424 of the current Law of Companies, the ATTO 
"IN-EACT is hereby authorized to take all necessary measures before Ecuadorian authoritj 

- domicile the company in Ecuador. as well as to represent its branch once established, ¿Aj 
IN-FACT) in Ecuador. thereby being entrusted with all the required powers, nas La ATTORNEY- ; | 

with the power to answer claims and complaints and to comply with the obligations contracieg 
the Company in Ecuador orto be performed in such county. 

For -uch purpose. the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to act in lawsuits, as plainú (E 

defe"s'=nt, and therefore is invested with all the prerogatives and powers inherent 
ATT NEYS-IN -FACT, including those set forth in Article 48 of the Ecuadoria 

- Proceu-.:es Code: the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to delegate his powe 

prerogatives to any lawyer in order to exercise his profession in the country. 

TWO: The COMPANY grants the ATTORNEY-IN-FACT all the powers necessary ;fg 
complete fulíiiment hereof, it being understood that if this power of attomey does not 

- express mention of a power, such shall not imply that the ATTORNEY-IN-FACT does not 
: ecessary powers; therefore he may act and proceed as the Company would do itself. * 

.... o. ... 

ne ATTORNEY- IN-FACT is additionally granted the broadest powers in order to accor 

correct compliance of is general power of attorney. ; .- La 
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PODER GENERAL    

       

     

         
   

    
    

    

     

     

    

   

044510 

E ÉCUADOR BOTTLING COMPANY CORP., una corporación Organiz 

Bexistento bajo las leyes de Islas Vírgenes Británicas, com su domisR 
ariacipal en Totola (de ahora en adelante denominada LA COMPA 

Bores este poder general amplio y suficiente de acuerdo con la ley 

E Juan Carlos Correa (denominado como APODERADO), a fin de ejercer 

- ciguientes facultades: 

UNO: De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías viga E 

APODERADO está debidamente autorizado para tomar todas las pfeg; 
necesarias ante las autoridades ecuatorianas para domiciliarl ¿ 

compañía en Ecuador, así como para representar a su sucursal uny 
que ésta sea establecida, una vez que el APODERADO en Ecuador RN 

encuentre investido con todos los poderes requeridos, estará  desji 

con la facultad de contestar juicios y demandas; de cumplir con todas 

investido con todas las prerrogativas y Dades inherentes '13 
APODERADOS LEGALES, incluyendo aquellos establecidos en el 
48 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente; el APODER, 

abogado a fin de ejercer su profesión en el país. 

  

DOS: La COMPAÑIA confiere al APODERADO todos los “pódez 
necesarios para su total cumbplimiento; entendiéndose que si su/poc 

general no hace mención expresa de un poder, éste no implicará qu 

APODERADO no tenga los poderes necesarios; por lo cual, el APODES 
puede actuar y proceder como' lo haría la COMPAÑIA. 

  

Al APODERADO adicionalmente se le confiere los más amplios p po -- 

fin de cumplir con obediencia este podar geseral. 

t 

(firma) (firma) 
Juan Carlos Correa Mouría Isabel Noboa 

Director ' Director  
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DE PROTOCOLIZACION: A — petición del Estudio 

E Ígico Buetamante € Eustamante, en el Registro de 

erituras Públicas. de la Notaria Tercera de este 

ten, actualmente a mi cargo, en tres fojas útiles, 

rotocolizo el Poder General que antecede. Quito, a 

ce de diciembre de mil novecientos noventa Y acho. 

  

  

— -. 
e a 

se Protocolizó, ante mí, en fe de ello 

onfíero esta PuldiRa COPIA CERTIFICADA, sellada y 

fírmada en Quito, a ance de diciembra de mil 

novecientos noventa y ocha. 

       
  
=A_AM 'ALGADO 3, 

> A MOTARIO TERCIO   
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ZON = Cumpliendo con lo dispuesto en el articulo 

. 

segundo de la Resolución aúmero 99.1.1.1.0218, ES 

   
   
      
   
   

  

   
   
   
   

   

   

   
   
   
   
   

   

fecha veinticinco de enero de mil novecientos noventa”. 

, 

y nueva. expedida por el Doctor Roberto Salgado 

Valdez. Intendente de Compañias de Quito, tomé nota al”., 

margen e las protocoiizaciones matrices de 

Domiciliación de la compañía Ecuador Bottling Company 

Corp, y del poder en favor del señor Juan Correa, 

protocolizadas ante el suscrito Notario el dieziocho 

de enero de mil novecientos noventa y nueve y once de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

respectivamente. de la aprohación de la calificación 

de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior; y autorizar el establecimiento de la 

sucursal en el Ecuador de la compañia extranjera 

Ecuador Bottling Company Corp. con arreglo a sus 

propios estatutos, y la calificación de suficiente el 

poder otorgado a travez del Directorio en favor del 

señor Juan Correa, en los términos constantes de la 

protocolización que antecede.- Quito, a veinticinco de 

enero de mil novecientos noventa y nueve. 
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ridico Bustamante 4% Bustamante, en el Registra de    

    
ecrituras Fúublicas de la Notaría Tercera de este 

actualmente a mi cargo, en cuatro fojas 
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 MD U protocolizo la protocolización de poder 
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general y su inscripción que antecede. Quito, a 

» 
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be febrero de mil novecientos noventa y nueve. 

  

Se Protocolizó ante mí, en 

ello confiero esta Deuima COPIA CERTIFICADA, seli 

y firmada en Quito, a ocho de febrero de 

“novecientos noventa y nueve. 

   NOTAR 

QITO - ICTADER 
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REGISTRAN MERCANTIL, de tres de Feby 

nta Eos 392 Wia., TY 

Queda 21 la icada de 

ada ant 
    

Pública 

TERCERO, or ; 
SALGADO SALGADO, E E a la DELEGACION DE , 
SEÑOR JUAN CARLOS CORREA: Siga calidad de apoderád 
COMPARTA EXTRANJERA ¿ECUADOR BOTEEINS COMPANY  CORPy " 
a SENOR CLAUDIO CRESPO». "Se da así cumplimiehg 
loo dispuesto ¿En El ARTICULOS, ¿SEGÚNDO de la 
RESOLUCION. ¿e tie urea Eracto ¿Parás conservalo 
M2523, SS3uns ordena Y ys i09 SO gen y 
anotó en ef Reperntori -P7429.- Duito, 
seis de ¿Abril oenta y 
REGISTRADOR. 25 A 

  

    
    

     
   

   

Tavor de 

          

   
        

  

   
    

  

     
   
   

   

    
Dr. RAÍÍ adraon secÁl A, 

REGISTRADOR MERCAMTA ;, 3 
%m. DEL CANTON QUITO 5 
CA a j 

     

   

  

HARI   



    

      

       

    
    

    

  
   

    

EGLICA DEL ECUADOR 

DENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 99,1.1.3. - 0 D7E 

ROSERTO SALGADO VALDEZ. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

    
          

   

QUE sa han presentado a ssta Despacho tres testimonios da la escritura y 
egación de Poder que conflare al señor Claudio Crospo el Apoderado de | com 
janjera “ECUADOR BOTTUNG COMPANY CORP.", otorgada ante el Notario ercer 

efrito Metropoiitano de Quito sl 3 de marzo de 1999, juntaanenta con la poto ud park 
cesó: 

del 

¡DJCPTE 99. 27 de 28 de marzo 1989, ha smitido informe favorabla sobre la s 
tonada delegación de Poder; 

e ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resotución No, ADMDS219 de 131 
ubre de 1993; 

RESUELVE: 

am LO PRINERO.- CALIFICAR de suficiente la Delegación de Poder en los términ 
soles en la referida escritura pública, 

ÍTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: al Inscrita) 
ancionada Detegación de Poder junto con ssta Resolud ón; tomas nota de esto 

    

   

     

    
       

    

zonas respectivas. $ 

ARTÍCULO TERCERO.- LSPONER que el texto integro de la Delegación de Poder se publiduls 
una vaz, an uno da los periódicos da mayor drculación an ul Distrito Mistropolltan; de: 

P
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Pa
ro
 . CONMUMIQUESE.- DADA y firmada an el Distrito Metropolitano de Quito U MAR, e 

'Con esta facha queda nie De. 

gente Resolución, bajo el 
las +6 MERCANTIL Ono 

de Agosto y e 

el Decreto 733 del 22 oficial 9% P :: 

publicado e. el Registro 
«de Agosto del 4 

A
A
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    DELEGACION DE PODER 

Ezuador Botling Company 

Corp 
A huvar de 

Se. Claudio Crespo 
Cuantia indeterminada 

Of copias 

ESCRITURA NUMERO CUATRO- 

CIENTOS OCHENTA Y OCHO (488) + 
En la ciudad da San Francisco de 

Ou, capral da la República del 

Ecuador. hoy dia. miércoles Ires a 

de marzo de má novecient
os noventa 

y fuere, ante M, Doctor Robera 

Salgado Salgado. Notano Tercaro de 

ess Cantón comparece. el señor 

Juan Carlos Correa. casado, a nam- 

bre y en representación de la compa- 

ñia ECUADOR BOTTUNG COM- 

PANY GORP., en su calidad de Apo- 

gerado, coma lo comprueba
 con el 

gdociamerta habibtanie que 34 agre- 

ga El compareciente es mayor de 

RAZON 

A petición del Estudi 

registr 

  

del mesma. por meca de esta sou 

merno dejega integramente el mer | 
cionado Poder a tavor del sahof 

Ciaugo Crespo, ciudadana Seu" 

nano, mayer de selad. y de estado 0- 

vil casada, En consecuencia el se 

presentando a ECUADOR BoT- ; 

TUNG COMPANY CORP, SUCUR- ! 

SAL ECUADOR,
 en todos los actos y 

negocas que hayan de celebrarse y 

surtir electo en el Ecuador. Usisd, se” 

far Notaria. se semrá agregar las 

demas ciáusulas de estilo para la ple- 

na valicaz de esta instrumento. ((r- 

mado) Doctor Jorge Pizarro Páez. 

maricda número cuato mi des : 

ciertos sieta, del Colegio de Aboga- 

des de Quita* HASTA AQUÍ LA Mb 

NUTA. Pasa la calebración de la pre- 

sente escritura pública, 38 obsarva- 

ron loops los preceptos ¡ega
les del 

ña, se ratifica an todo lo dicho y para ! 

constancia
 firma congo en unidad: 

Ue acta de todo lo cual doy la. 

Sr. Juan Carlos Correa 
C.L 1702406009 

DAL ROBERTO SALGADO $. 

NOTARIO TERCERO 

QUITO-ECUADOA 

Hey un sello 
WIZATAC. 

DE 

o de escrituras públ
 

actualmente a mi cargo, 

útiles protocolizo 1 

de poder otorgado por 

favor de señor 

veintiseis 

nueve. 

LL » 

DR. ROBERTO SALGADO 

Claudio 

de abril 

JUEVES, 22 DE ABRIL DE 1999 

JUDICIAL 

PROTOCOLDIZA
CI ON 

o Bustamante Y Bustamante» 

a copia certificada d 

Ecuador Bottling Comp 

     

     
    

  

      
    

    

    

    
    
   

   

    

     

    
    

    

    

   
   

  

   

    

    

     

edal de nacenaldad sCsatonana, 

demaciado en esta oucad de Ola; 

leganeme capaz para Contatar y 

ciguyse. a quen de conoces doy la, 

Bis restado por Ma. el NOtano. en 

alobjelo y resutacos de esta EScrIL> 

ra que a csjebrarta procida libre y 

volereanamente, de acuerdo 312 me 

TAS QUO (m6 ITSNGA, ASYO lemas tte 

de Escrita públicas 4 su Cargo, sif- 

vans narporar una que comtenga Y 

siguente delegación de poder: PRI 

MERA: COMPARECIENTE: Compa 

rez al otorgantento del presente po- 

dex el señor Juan Casos Correa, am 
* 

se caída de Apoderada de lá comp. 

palta extranjera ECUADOR BOT- 

TLUNG COMPANY CORP, una so- 

cimiad organizada y existente bajo 

lus Leyes de latas Británicas, debida- 

ura dorniciiada en el Ecuador. El 

| comparecionte es de nacionalidad 

ecuntonarsa. mayor de edad, de asta- 

da civi casado y con domicilo en la 

cidad de Quita, SEGUNDA: ANTÉ- 

1 dalsañar Juan Carlos Corea, el sal 

tus debiciasnenta aprobado por ta Sur 

pesiniendencia de Compañas a ins- 

alo en el Fegisio Mercaral canino * 

¡am documento que se aceenpaña co- 

us habilitarta, TERCERA: DELEGA- 

porter otorgado a sa Exvoc, y en virtud 

icas de la Notaría Terte 

con esta fecha y en diez “£9 

Crespo, que antecede.” 

NOTARIO € 
QUITO - ER
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mis y, en fede ello la confiero 

firmada, en Quito, a seis de Enero del dos mil.- 

EL MOTARIO 

    
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA, 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, 

DE LA NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA, ACTUAL A MI CARGO, EL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, UEVE (9) FOJAS ES Y EN ESTA MISMA 

FECHA.- QUITO, A DIECISIETE DE JULIO DÉL DOS MIL! 

a 

DOCTOR OQ DAVILA SILV. 

NOT TRI O SEGUNDO DEL 

    

   
    

  

    

TARIO 

  
  

  

  

     



044515 

   

 
   

  

td, 31 NA 

  

777 

    

E e 
or 

  

 



  

044516 

PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora Alexandra 

Chamba, en esta fecha y en (10) fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada de la 

Protocolización de la Protocolización de la DELEGACION DE 

PODER, que otorga ECUADOR BOTTLING COMPANY 

CORP., a favor de CLAUDIO CRESPO PONCE, que 

antecede. Quito a, dos de mayo del dos mul siete.-. 

(kan > 
, Da, Dotación Vatdíaeis 

. NOTARIO VIGESIMO uo 
QuiTo 

  

Se protocolizó ante mí, el dos de mayo del dos mil siete, y en fe de ello 

confiero esta 83” COPIA CERTIFICADA, de DELEGACION DE PODER 

otorgada por ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. a favor de 

CLAUDIO CRESPO PONCE, debidamente sellada y firmada en Quito a, 

cinco de marzo del dos mil nueve.- .-. 

/ Munic 
Dn. Sebastida? 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CÁNTON QUITS 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 dei 

. Árt. 19 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi- 

Quito, ? 3 JUN 2003 

hurn, 
DR. SERAN Vato1eso CUEVA 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi- 

Quito, 31 JUL 2009. 
. 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO C 
NOTARIO 
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21 
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23 
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25 

26 

27 

28 

declarar en honor a la verdad.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo y de ley para la perfecta validez de este 

instrumento. Firmado Abogada Alexandra Chamba, matricula profesional 

número seis mil sesenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.” 

(Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública).- Leída que 

le fue integramente al compareciente, por mí, el Notario, se ratifica en 

todo su contenido, y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe. ./././ 

Ing. Claudit Crespo Ponce 

c.C. 1103421949-8 

(FIRMADO) DOCTOR SEBA | STIAN VALDIVIESO C VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, (Hay a O TARIO 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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Se otorgó ante mí, el veinte y uno de septiembre del dos mil nueve, y en fe de ello 

confiero esta NOVENA COPIA CERTIFICADA de la escritura de DECLARACION 

JURAMENTADA otorgada por CLAUDIO JOSE CRESPO PONCE, ECUADOR 

BOTTLING COMPANY CORP., debidamente sellada y firmada en Quito a, veinte y 

cuatro de septiembre del año dos mil nueve. - 

D.C. 

/ Uy 
De. Sebastián Valdiviesa 

NOTARIO VIÍGESIMO CUARTO 
QUITO 

     


